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Campo: Territorialidad
Dominio: Recursos Naturales
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de derecho, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Medidas que reservan el derecho sobre la flora y fauna existente en sus territorios                  Medidas que garantizan y reservan el derecho de los indígenas sobre la flora y fauna existente en sus territorios. La reserva jurídica de los derechos indígenas sobre la flora y fauna de sus territorios, protege a las poblaciones indígenas de posibles violaciones de sus derechos de explotación, contribuye al equilibrio ecológico y al mismo tiempo, les permite generar alternativas de desarrollo económico de sus poblaciones.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.

Ley Nº 1255, 5 de julio de 1991
	
	Artículo 34

Cualquier persona, a título individual o en representación de una colectividad, está facultada para

ejercitar las acciones legales en defensa del derecho al medio ambiente, sin perjuicio de la obligación de las instituciones públicas de actuar de oficio frente a los atentados contra el medio ambiente.                       SECCIÓN III

ÁREAS PROTEGIDAS

Artículo 385

I. Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural del país; cumplen funciones ambientales, culturales, sociales y económicas para el desarrollo sustentable.

II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y territorios indígena originario campesinos, la

gestión compartida se realizará con sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originaria campesinos, respetando el objeto de creación de estas áreas.
	Ley  No. 1715 DEL SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, MODIFICADA POR 

LA LEY No. 3545 DE RECONDUCCION COMUNITARIA DE LA REFORMA AGARIA 

Ley N º. 1333 LEY  DEL MEDIO AMBIENTE

Decreto Supremo 29215 - 2 de agosto de 2007.- REGLAMENTO DE LA LEY No. 1715 DEL SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, MODIFICADA POR LA LEY No. 3545 DE RECONDUCCION COMUNITARIA DE LA REFORMA AGARIA

Decreto Supremo 28499 del 10 de noviembre del 2005 complementaciones modificaciones a reglamentos ambientales 


	
	 
	 
	 
	 

	Régimen de patentes en favor de pueblos indígenas                             Reconocimiento del derecho de los grupos indígenas sobre las patentes de sus recursos naturales de sus territorios y protegerlos de explotaciones externas. Durante las últimas décadas, los conocimientos tradicionales sobre las propiedades de los recursos naturales de los territorios indígenas comenzaron a ser patentadas1 por empresarios que además de lucrar con el saber étnico se dedicaron (en la mayoría de los casos) a explotar los recursos de poblaciones indígenas. Este nuevo fenómeno de la economía mundial hizo necesaria la intervención estatal para regular las patentes basadas en el conocimiento de los indígenas sobre los recursos naturales de sus territorios. Por esa razón, la regulación en este sentido se considera un avance en la protección de los derechos de los pueblos indígenas.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	SECCIÓN III

ÁREAS PROTEGIDAS

Artículo 385

I. Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural

del país; cumplen funciones ambientales, culturales, sociales y económicas para el desarrollo

sustentable.

II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y territorios indígena originario campesinos, la

gestión compartida se realizará con sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones

y pueblos indígena originaria campesinos, respetando el objeto de creación de estas áreas. 

SECCIÓN IV

RECURSOS FORESTALES 

Artículo 388

Las comunidades indígena originario campesinas situadas dentro de áreas forestales serán titulares del

derecho exclusivo de su aprovechamiento y de su gestión, de acuerdo con la ley. 

Artículo 395

I. Las tierras fiscales serán dotadas a indígena originario campesinos, comunidades interculturales

originarias, afrobolivianos y comunidades campesinas que no las posean o las posean

insuficientemente, de acuerdo con una política estatal que atienda a las realidades ecológicas y

geográficas, así como a las necesidades poblacionales, sociales, culturales y económicas. La

dotación se realizará de acuerdo con las políticas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de

las mujeres al acceso, distribución y redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil

o unión conyugal.

II. Se prohíben las dobles dotaciones y la compraventa, permuta y donación de tierras entregadas en

dotación.

III. Por ser contraria al interés colectivo,
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








